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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de la Gobernación

Real decreto promoviendo al empleo de 
Jefe de Centró del Cuerpo de Telégrafos, 
con la categoria de Jefe de Adminmtra- 
ción civil de tercera clase, a D, Miguel 
Pérez y Santano, Jefe de Sección de pri
mera clase.—Página lyo.

Ministerio de Hacienda

Real orden dictando reglas para' la aplica
ción de la ley del W m los documen
tos que se indican.—Página lyo.

Ministério dé íá Gobernación^

Real orden . disponiendo quede en suspemo 
Id aplicaetón del Real decreto fecha tS  de 
Marzo -último ‘referénte a las instalcu:io- 
pes que yx ig e /^ l sérvieio de distribudán  
de correspondencia g domicilio, y dando 
un plazo  ̂ a ¡os^propietarios de. fincas para 
nacer dichas instalaciones hasta el 2$^de 
Mayo próximo.-^Página lyo. ■

Ministerio de Instrucción PdbHca 
y He&

Réal orden dlspdniéndJ q u f  ¡as €ó%pora- 
xión es ó los pdridculáf es que se'propon

gan celebrar alguna Exposición artística 
en el antiguo salón regio del Teatro R . ál, 
con fines benéficos, homenaje a indivi’- 
duos o colectividades u otros análogos, 
lo soliciten de este Ministerio por medio 
de instancia.—Páginas 170 3; 171.

Otra resolviendo que las vacanies de Ins
pectores en las provincias se anuncien, al 
igual que las Cátedras, a concurso previo 
de traslado.—Página 171.

Otra disponiendo se publique nuevamente 
el Escalaf ón provisional de los Auxiliares 
de tercera clase de esle Ministerio, y se
ñalando plazo a dicho personal para que 
puedan hacer las reclamaciones que esti
men oportunas.—Página 171-

Ministerio de Fomento

Real orden aprobando el Reglamento para 
la organización y . 7 égimen de las Juntas 
de Obras de conservación y reparación 
de carreteras' creadas en >OUdla provincia, 
que se inscrtci.--^P^girias.:^fi a 174-̂ , )

Adnfinistradén Céntrá̂ l;

'Estado.—Subsecretaría.-^SetMon de Polí
tica. ^  Anúnciándo que ék^lp sucesivo. 
Para desembarcar en E l Em&dor, se exi- 
g ká  pasaporte visado por los Cónsules.—  
Página 174.

Gbagia  ̂y JusTiqiA,—pirecxión General de 
los ^Regiftros y. del Notáriado.—jRé?.ío/- 

í viendo el recurso interpuesto por T>. Juan 
Totán  ̂  Marco contra lá nótd '^enegalo^ 

» rkt pidesfít- por ek R e^s tm d ú r  ̂ de id  P

■ piedad del MediodÁa, de esta Corte, en el 
escrito^ presentado por aquél en dicho Re
gistro, solicitando la cancelación de va
rias cargas o gravámenes,—Página 174.

.Fomento —Dirpcción General de Obras Pú- 
bíícas.—Conservación y reparación de ca
rreteras.—Aprobando la distribución he
cha entre las Jefaturas, proporcionalmen
te al. número de kilómetros a cargo de 
cada una, y autorizando a la Dirección 
General de Obras Públicas para distri
buir el remanente a la Jefatura en que 
pudiera ser necesario.—Página 176.

A nexo i .°—Bolsa.— Observatorio Central 
M eteorológico. — S ubastas. —  A dm inis
tración P rovincial. — A nuncios oficía
les Banco de España (Bilbao y Va
lencia); Sociedad Anónima Minera La 
Argentífera; Sociedad Santa Ana, de Bo- 
lueta; Sociedad de Servicios Marítimos; 
Compañía de Ensanche, Urbanización y 
Saneamiento de Cartagena; Compañía de 
los Caminos de Hierro del Norte de Es- 

; paña; Compañía de Seguros reunidos La 
Unión y E l Fénix Español; Sociedad 

] Anónimd dé Minas La California Man- 
chegá; Compañía de ̂ Lavaderos, y Socie
dad Anónima Minera San Cayetano.—  
SANTORAL.*r~EsPECl*ÁCULOS.

A nexó Edictos. -
eos DE

• Cuadros estadísti-

I nstrucción PímLttA.—Escalafón provisio
nal dé loé Auxiliares de tercera clase de 
este Ministerio, totalizado en esta fecha 
y formado con arreglo a lo dispuesto en 

á la Real orden de 7 del corriente.

A nexo '3.0— T̂ríbünal S upremo.— Sala Sé- 
 ̂ gnnda de \o .CxivmmJ:--Pliegos 5, 6 , 7 y
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PARTE_OFIC!AL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS

S. M. d  f e t  Ddft 
S M. la R e in a

S. A. R. el Príncipe de Asturias e In 
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúrn sin novedad en 
su importante salud.

— L-.—  J í-

¡ é i f i E ^  É f A

REAL ^ C i

A- pEAP;U?sta, 
nación,

.;V̂ >en-̂ .?-;en plomov^er ak 4e Jefe
d e  f c e i f t í o - d e f  C u e r d o  d e  T e l e g r a f ó s ,  ■ é a -

tegoría de Jefe de Administración civil 
de tercera cíase, en la vacante prcMcida 
por defunción de D. Ricardo Ibáñez. y 
Barbaza, que lo desempeñaba, a D. Mi
guel P é r e z  y Santano, que ocüpa - el pri
mer puesto en la escala de los Jefes de 
Sección de primera clase, en condiciones 
p a r a  .eí aseepso, comprendido en los pre
ceptos señalados ep el artículo 31 
glamento orgánico del Cuerpo, y

D a d o  en Palacio a d i e z  de Abril de md
novecientos diecinueve., i

El Ministro de la Gobernación, ; . : \
Amallo Gimeno.

:           — ^

MINISTERIO DE HÁÉRDA
REAL ORDEN

limo. S r.: Las novedades del precepto 
contenido en la disposición 18 de lá 
de 5 de Agosto último, que ha sido in
corporada al artículo 186 de la nueva edi
ción oficial del Timbre, fecha i i de Fe
brero último^ haciendo extensivo el' timbre 
sobre facturas y recibos a todos los co
merciantes e . industriales, y establecien
do el requisito de que tales documentos 
sean talonarios, ha producido, por la gran 
variedad de cásps q u e  presentan las ope
raciones deP coniercío, en sus formas de 
ser concertadás y  ejecutada numerosas 
dudas y dificultades.

E^iósé satisfacción a las más. inisportan- 
tes de d ía s  em la Real orden de de 
Diciembre último, sobre todo por lo que 
se refiere a las distintas modalidades de 
los documentos del comercio al por ma
yor. Pero aun se siguen ofreciendo dudas^ 
que se ha solicitado de este Ministerio que 
se aclaren, sobre particularidades que 
presentan dichos documentos y sobre otros 
extremos de aplicación de la ley y de la 
citada Real orden. Atendiendo a estas re

clamaciones, en interés tanto de la Ha- 
‘cienda como de los contribuyentes, mien
tras llega el momento de ser dictado el 
Reglamento definitivo, de la ley,

S. M. el Rey (q.^D. como amplia
ción de la Real orám  de^.ió de Diciem
bre del año último, s-e ha servido resolver 
l a ^ i ^ i e n t e :

Primero. Los docuraentosy cartas o no
tas que se expidam para .avisar un envío 
de géneros, tratándos^idel comercio al por 
mayor, no se considerarán como facturas, 
a los efectos del impuestq^ sino cuando se 
destinen a servir o sirvan como documen

t o s  liberatorios ;• 'quedando:'^comprendidos:;: 
en el* artículo 184 |de la ley cuando por 
^  naturaleza o redacción revistan los ca4¿ 
racteres de balance, cuenta^ o cualquier 
(Miro documento anáíógo que^'^roduzca car
go o descargo.

Segundo. Si los, documeníQs..-.antes. ex
presados o cualesquiera otros donde se 
i^íaciohen- lósí géneros' que lse en|regán: o 
’rémifen 'sirvieran p íra formalizar, con la 
firma del adquirente, g por otros medios.,, 
cualquier contrato de venta de mercade
rías hecha ppr un fabricante o comercian
te  ál por mayor, se considerarán compren
didos en ,eí .artículo 185 de la- Leyj: .debien
do ser reintegrados con el respectivo tim
bre móvil, • ségún su cuantía, de los co- 
h»espondientes á 1á escala para operacio
nes de Bolsa al Oontádo.- A 

Tercero. En el cgmercioíal por menor 
■se considerarán como facturas, sujetas a 
las disposiciones del artículo 186 de la 
Ley, cuantos documentos se expidan para 
justificar el pago de,géneros o artículos â 
íavor de los compradoreG de los mismos; 
•debiendo, por tanto^. en todo caso, ser ta 
lonarios e ir timbrados.

Cuarto. Los comerciantes e Industria
les podrán usar a IL Vez, o ' séa "utilizán
dolos "dentro del mismo período de tiem
po, dos o más talonarios de facturas o 
Tecibos, siempre que la  numeración de 
cada uno de ellos sea correlativa de la 
del que le preceda en orden, y de que 
con anterioridad a su utilización sea pues
to el hecho en conocimi^tajde^ la Delega- 
clóji de Hacienda^ a los efectos de la in
vestigación. :
; Quinto. No podrán, a los fines del im
puesto, ser sustituidos los talonarios de 
facturas o recibos' por copiadores de los 
mismos documentos.
í Sexto. Lós ' t ih í l^ s  7 esiiécíales móviles 
a  que ŝe refiere /el párrafo pru^ 
artículo 186 de la Ley son los especiales 
para talonarios de íacluéas y  recibÓB Es
tablecidos por el artículo 12 de la misma. 
El uso de dichos timbres, desde que se 
pongan a la venta, será inexcusable en los 
talonarios, no pudiepcl^^^r empleada nin
guna otra clase de timorés. Entretanto, po
drán ser utilizados los timbres especiales 
móviles establecidos actualmente. Los tim
bres, en todo caso, habrán de ser fijados 
sobre el corte de la matriz, como dispo

nen ios artículos i8ó y 190 de la ley, y 
deberán necesariamente ser inutilizados co
mo preceptúan el artículo 9.® de la Ley y 
el 4.^ del Reglamento de 29 de Abril de
1909.

De Real orden lo comunico a V. I. para, 
su conocimiento y .: deínás afectos. Dios 
guarde a V. I muchos años. Madrid, 7 
de Abril de 1919.

MARQUES DE CORTINA 
Señor Director general del Timbre.

¡IHMrEIiiO DE U  GOBBÍNACnN

e e a l  o r d e n '

limo. S r .: Expuesto por algunos pro
pietarios de fincas urbanas el proyecto de 
realizar en las., mismas, aquellas instala
ciones que el servicio de distribución de 
la correspondencia exige^ p a ¥ .a |^ i |^  mo
lestias ál vecindario al quedar relevados 
-los carteros, de la  obligación - de subir a 
los pisos, y a fin de facilitar tal propósito 
con la concesión .^e un jíhim o plazo que 
les permita4 l^ a r lb  a la práctifca, 
r S. M. el R ey (q. Dr^g^J ha tenido a bieíü 
disponer que quede .en suspenso la apli- 
cación del Real decreto fecha 18 de Mar- 
:zo del corriente año Kasta el día 15 de 
■Mayo próximo. ,. , ^

De Real orden lo digo a V. I. para los 
debidos efectos. Dios guarde a V. I. mu
chos años.: Madrid, 12 de Abril de 1919.

-  GIMENO ,

Señor Director general de Corneos y Te
légrafos. •

J 1MISTERI0 BE !MSTR8€CI@i 
P lillC A Y :

g R i :^ N ^ s -  :
limo. S r .: Constituye un uso muy acer- 

■tado' dél antiguo salón regio del Téatró 
R eaL  .récientemente restaurado, la cesión 
del mismov a Corporaciones y particula
res para la celébración de Exposiciones 
artísticas, siendo dé positivo mérito y dig
nas de esa forma de la protección oficial 

das que allí hasta ahora han tenido Jugar  ̂
¿pero -cornil̂  llegaría a  jser un a , costumbre 
peligrosa que dicha cesión-se hiciera sin 
¿orden de este'^íinisterió , previa solicitud 
de los organizadores de las Exposiciones,
 ̂ S. Mí el R ey (q. D. g .) há tenido á bien 
disponer:

I.® Las Corporaciones o  los particures: 
que se propongan celebrar alguna Exposi
ción artística en el antiguo salón regio 
del Teatro Real solicitarán de este Mi
nisterio la concesión del mismo por me
dio de instancia, en la que manifiesten la 
naturaleza de lá Exposición proyectada,^ 
el número de obras que en la misma ha



brán de figurar, la duración que preten
dan darle y también los fines a que será 
destinada ■ cuando se la atribuya un ca
rácter que, exceda de la .simple manifesta
ción Vartística, sirviendo propósitos de be
neficencia, hómenaj e' a individuos o colec- 
tividá^és u 'Ótrós análogos,

2.® Esa Dirección General informará 
sobre la proeedericia de la petición for
mulada, sometiendo l a ' instancia a la re
solución

3.® De la resolución recaída se dará 
traslado a .ia  Delegación regia dél Teátro 
Eeal, -^ara qüe la comunique ai solicitán- 
te y ádop t̂é  ̂ en el caso de que se haya 
acordado ,la concesión del local, las dis
posiciones convenientes para llevar a efec
to la instalación dé las obras, sin interve-i 
iiir én la dirección' ártística de la misma, 
que será de la competencia de los orga
nizadores ; pero teniendo a su cargo las 
medidas que estime eoñdücentes a la se
guridad de los trabajos u objetos expues-r 
tos 5̂ ía aprobación del horario que se le 
proponga para visitar la fExposición. ^

De Real orden lo digo a V / 1/ para su 
c ^ o í^ ic n tó  y Djos guár
de a V. I. muchos años. Madrid, ^̂ 8 de 
Abril de J1919.

SALVATELLA
Señor Director general de Bellas Artes.

limo. S r .: AcGediendo a lo solicitado 
por varios Inspectores de Priníera Ense
ñanza, : ^

S. M. el R ey (q. D. g.) ha/tenido a 
bien resolver que las vacantes de plazas 
dé "Inspéctorés éñ las provincias se antín- 
cien, ai iguál que las de Cátedras, á con- 

'Curso \previo de traslado, las resultas de 
éste a concursó de traslado tambiénv de
biendo proveerse en tiirnó de ingresó la 
vacante que quede después de consumi
dos los dos de traslado mencionados.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás éfectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Abril de 1919 ^

' SALVATELLa

:Seaor Directór general de Prim era En
señanza. :

conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde a V. I.̂  muchos años. Madrid- la  
de Abril de 1919. ; -

. V . : SADVAl'ELLA

Señor Subsecretario de este .Ministerio.

« 18»  SE Í 0O T 9

ílmo. S r .: En cumplimiento de lo qUe 
precá^túa la Rea! orden dé';^ del córrieri- 
te n ies:

M.-el ;REY..(q.-D. g.). lia  tenido a bien 
disponer qtie se publique nuevamente el 
Escalafón provisional de los Auxiliares "de 
tercera ^clase de este iNffnisterio, tóíalizá- 
do en esta iecha, concediendo al 'persoriál. 
comprendido en el mismo, el plazo de diez 
dias, -á contar del de su inserción en la 

'GAcmÁ DE M adrid , para que pueda for
m ular las , reclamacipnes que procedan 
contra la cltisificación hecha en el expre
sado Escalafón. ^Véa:íe ‘A^icxo 2.^) 

í>e Real ordeh lo digo' a V. I. para su

REALES ORDENES

limo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) ha 
tenido a bien aprobar el Regláméhtó ge
neral propuesto por esa Dirección Gene
ral para la organización de las Juntas de 
obras de conservación y reparación de 
carreteras creadas en cada provincia por 
Real decreto de 27 de Marzo de 1919.

Lo que de Real orden, comunico a ¥ . I. 
p a r a  s u  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y . I. muchos años. Madrid, 12 de 
Abril de 1919.

- MARQUES DE CORTINA

Señor Director general de Obras Públicas.

Reglamento, general para la organizaGÍón 
y régimen de las Juntas de Obras dé con- 

i servación y répaíración de carretería -en 
cada provincia.

CAPÍTULO PRIM ERO

Objeto y organlzac¡ón de lüs Juntas.

Artículo i.o Las Juntas de Obras de 
con s ervac ión y r ep a ración;; de car reteraiS 
tienen por objeto administrar e invertir, 
bajo la inspección ■ y vigilancia del ' Mi
nisterio de Fomento, los recursos y fon
dos éspec i ales de cada una de ellas, eje
cutando las respectivas obras de mejora, 
conservación y reparación de carreteras, 
organizando ■ y dirigiendo los servicios in
dispensables para la policía y el uso pú
blico.

A rtículo 2.® Las mencionadas Juntas de 
Obras de conservación y reparación de 
carreteras se considerarán como delega
das de la Administración en el éjércicio 
de las fuucipnes que les están encomen
dadas; y .. dependerán inmediatamente de 
la Dirección General de Obras Públicas.

Artículo 3.® *E1 -Presidente de la Dipu
tación* éjerGerá sus funciones en la Junta 
todo,.. el tiempo que e|erza .'pl cargo, en 
virtud del cual forma p arte , de i la ' Junta.

Los procedentes de las empresa^' de 
transporte, en las- proviiicias donde las ha-^ 
ya, y de las entidades agrícolas, deséni-. 
peñarán el cargo - durante dos años,, pü- 
diendo ser reelegidos. ....

Los Vocales a que se refiere el párrafo 
anterior cesarán en la Junta, cuando de
jen, Me; pertenecer ,á ]as Asociaciones que

rXrticulo 4.® -Él Presiden Vicepre
sidente, el Presidente de la Diputación y 
eí ingeniero Directpr¿- constituirán la Co- 
\mis'ión .ejecutiva para "el despacho de los 
asuntos urgéñtes o de escasa 'MpÓrtancia 
y'j^jércérán; además,' lás fünciones que. les 
coñfiére; éste Reg'laríiento. "

V Artículo 5.®' El Gobernador civil de ía 
provincia, como Jefe superior local de los 
servicios dependientes del Ministerio de 
Fomentó;' éjércérá; ‘ la Vigilancia adminis- 
tVafiya éiUTás Jüntas dé éónserváción y 
reparación de carreteras, pudieñdo con
vocar ^sesiones extraordinarias y asistir a 
las ordinarias, 'presidiéndó- u^ otras

con voz y voto, sin que esté., autorizado 
para delegar esta facultad.

Artículo 6.® La inspección técn ica. y 
administrativa de los servicios encomen
dados a las Juntas estará a cargo d e l In 
geniero Jefe de Obras públicas de la pro
vincia. . 1 :

Artículo 7.® En. cada Junta habrá un 
Secretario-contador, Jefe de la respectiva 
oficina, que asistirá, sin voz ni voto, a las ' 
sésiónes, y llevará, con las debidas forma- , 
lidades, los libros de actas y contabili
dad. Este Secretario se nombrará por el 
Director general, de Obras públicas, a 
propuesta de la Junta respectiva, enfre 
los empleados facultativos o adm inistrati
vos de la Jefatura de la provincia; con la 
gr atine ación que se determine.

Habrá, además, un Depositario-Paga
dor, que ejercerá las funciones propias 
de este cargo a las inmediatas órdenes 
del Secretario, desempeñando este car
go- el Pagador de Obras públicas de lá 
Jefatura.

El Depositario-pagador deberá pres
tar una fianza para ejercer su cargo, 
proporcionada a la importancia del mo
vimiento de fondos que haya de realizar. 
La cuantía, de esta fianza se determinará 
en ; cada; caso por el 'Ministerio de Fo
mento, previa propuesta razonada de la 
Junta de Qbras, . , ; .
' %rtícúlo S.o El ingeniero. Director de 
taá Obras l^epende exclusivamente de la 
Direccipíi génerál de ' Qbras públicas.; Su 
hhifibráni^iem^^ la iniciati
va ;déi^ ^ h ís t r o  éntre los Ingenieros‘^de 
Gañímos, ’ Cánales y áPu^ftos al servicio 
dél vÉ^tádó, al Ĵ Úe cqmiiíuaná af ecto eñ lá  
JéfátÚTá -de ' Qbras públibas dé la j)i6  vi|i- 
cia donde radique la Junta.. Será Jefe - ih- 
niediató'dé' los sérvk de todo el per
sona! cuyos gastos y haberes se justifi
quen en las cuentas de la Junta de Obras.

Artículo 9.® El Ingeniero Jefe de la 
prÓvinciá respectiva és. él Delegado téc- 
niCo de ía Dirección de Obras públicas, y 
ejercerá, eil cóncepto de tal, las Muficio- 
nes para la . inspección y vigiláiicia de las 
obras de conservación y reparación que 
se hallen á cargo de Juntas.

, . CAPÍTULO I I

Nomhrcmiicnto y elección de los Vocales.
Artículo 10. Siempre que ocurra alguna 

vacante de Vocal electivo, el Presidente de 
la Juntado comunicará a quien corresponda, 
a fin de que ésta se cubra sin demora' en 
ía forma dispuesta en éste . Reglamentó.

Artículo ii.  Los Vocales natos toma
rán posesión en la prim era'sesión de la 
Jüiitá a que asistan. E] Presidente la. dará 
a lós Vocales el activos y a los Vocales 
por derecho propio; p'revia aprobación pol
la Junta de los docúmentos qué acrediten 
su déréchb.

. CAPÍTULO I I I

Atribuciones^ deberes y responsabilidades 
de las Juntas.

Arculo 12. Son atribuciones y debe
res de las Ju n tas:

I.® Organizar el servicio económico y  
administrativo y proponer las plantillas, 
sueldos e indemnizaciones, de todo el per
sonal, oyendo previamente al Ingenierq 
Jefe de Obras públicas ac ] ■. provincia 
respecto al personal facultativo, .linas  ̂y 
otras plantillas, que estarán en relación 
con la importancia dél servicm de caá i 
provincia, se someterán a .la . aprobación 
del Ministerio • de Fomeiitp, ,y ,. una. vez 
aprobadas, . no podrán módificatse.^ sino' 
por los misníós* ‘ trámiteá qué' se sigmeron 
pára áu Jiniñera abróbádíóii.

A ! Constituirse' las ' J u n t a s  sé hará 'u n
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estudio especial de! personal de todas cla
ses que se encontrara afecto entonces al 
serVicio de conservación y répáración d e ' 
carreteras, y al tiernpo de proponer las 
plantillas se propondráñ támbién los nom- 
bfés de las personas, debiendo ser prefe
ridas las que vengan desempeñando con , 
bueña nota de sus Jefes cargo análogo 
en las Jefaturas de C>bras públicas.

í2r;o Inform ar y elevar al. Ministerio, 
en e r  penúltimo mes de Cada año ecotió- 
Inico, el plan de las obras de conservación 
y reparación de los servicios de lá pro
vincia, que redacte el Ingeniero Director 
para él año inmediato.

3.® Someter a la resolución de la Su
perioridad los incidentes que ocurran en 
las obras, en los que se halle ligado lo 
económico con lo técnico, cuando haya 
discrepancia entre la Junta y el Director 
facultativo.

,4.® Ejercer la vigilancia económica de 
las obras y servicios, denunciando a la 
Dirección general las que se construyan 
sin que' sus proyectos y presupüestos es
t é n ‘aprobados por lá Superioridad.

-510 ■ Eresenciár las, recepciones de ma
teriales, máquinas y efectos que se ad
quieran por subasta o concurso, asi como 
las recepciones provisionales y definitivas 
de las obras.

6.° Aprobar las certificaciones que ha-- 
yan de sprvir de abono a los contratistas, 
consignándo en estos dacumentos el acuer
do, de conformidad, sin el cuál no tendrán 
validez. Si -la Junta tiene fondos disponi
bles,^ deberá proceder al pago en el plazo 
máximo de treinta días, desde la fecha en 
que el, Ingeniero haya extendido cada cer
tificado.

En e j caso de que la Junta no aprobara 
alguna certificación, la remitirá con el plie
go,;.de reparos» en el mismo plazo de un 
mes, al Ingeniero jefe de Obras Públicas-, 
que resolverá en el término de quinc^ días, 
pudiendo recurrir la J u n ta ,ens alzada ante 
la D ire c c ió n  General de .Óbras públicas, 
'de la  providencia que dicte , el Inigeniero 
jefe.,'.., ' ,',.V

7,® Exam inar y aprobar, previa propues^ 
ta  del Director facultativo, las cuentas 
mensuales de gastos de las- obras y servi
cios, ,y acordar, bajo la responsabilidad de 
la  Ju n ta , el -pago inmediato, salvo causa 
justificada.

8-.® Renutir por conducto deP Ingeniero 
jefe de 'la  provincia a la aprobación de la 
Superioridad la s  liquidaciones finales de 
las obras, emitiendo sobre ellas su informe 
económico-administrativo.

9.° Elevar a aprobació.ti: de la Supe- 
Jrioridad por conducto del Ingeniero jefe 
de Obras públicas de la provincia, en los 
^ a tro  primeros meses del año económico, 
las cuentas generales de administración del 
laríterior ejercicio con las de gastos de to 
das las obras y servicios técnicoís.

10.' Fróponer a la Superioridad cuanto 
juzgue conveniente a las obras, servicios 
e intereses de la provincia.

Artículo 13. Las Juntas incurren en res- 
pon¡sábili(Jad:

1.® Por no llevar sus actas en la for
ma prevenida en este reglamento y por 
infracción con sus acuerdos de las leyes y 
regíáméntos.

2.®‘ Por desobediencia a las órdenes de 
la Superioridad de que dependen.

3.0 Por abandono de algúhá o de todas 
sus funciones.

4:0̂  Por negligencia u omisión en los 
servicios que le están confiados.

Xrtículo 14. La responsabilidad será 
adininistrativa-, civil o penal, según la pa- 
Ituraleza del acto u omisión de que se 
deríve. . : : r -  :u ;liíy

Artículo 15. La responsabilidad se exi
girá y álcanzará a los individuas que hu
bieren realizado el acto, tomando el acuer
do o incurrido en la emisión que la mo
tive.

Artículo 16. La resbónsabiíidád admi
nistrativa será corregida con advertencia, 
suspensión o destitución decretadas por el 
Ministerio de Fomento,, previa, instrucción 
de expediente justificativo, éÓh audiencia 
de los interesados.

La suspensión de los vocales no excede^ 
rá de treinta d ía s ; pasado este plazo sin 
que hubiese recaído auto de procesamien
to, volverán los suspensos al ejercicio d t 
sus funcioiues. ■

Artículo 17. Las Juntas incurr'rán en la 
responsabilidad de xnalversáción de cau^ 
dales públicos si por cualquier causa em
pleasen los fondos que administran en otro 
objeta que el especial de su creación, no 
pudiendo hacer de ellos una inversión dis
tinta de los pagos necesarios para satis< 
facer los gastos legítimos de su Secretaría 
y cié las obras y servicios, justificados los 
primeros por el Secretario-contador y los 
segundos por el Ingeniero-director.

Estos últimos con sujeción a los pro
yectos y pre 3 iipuestóS: aprobadas por el 
Gobierno.

CAPÍTULO IV

Facultades económicas dé las Juntas,
Artículo 18. Las facultades económicas 

'de las Juntas consisten en:
1.® Celebrar, cuando fuesen autoriza

das expresamente para ello, las subastas 
de materiales y de obras, con las forma
lidades prescritas para las del Estado.

2.® Adquirir por concurso, con las for
malidades establecidas y previa orden de 
lá - Superioridad dictada a l aprobar los 
proyectos y presupuestos de las obras por 
admihistración, los materiales, herramien
tas y máquinas auxiliares con destino a 
las obras.

3.® Acordar la ejecución de toda obra 
que tenga proyecto áprobado, si cuenta 
con recursos para, costearla y dando cuen
ta a la Dirección General.

4.® En ios casos que én la provincia 
existan entidades coñcesionárias dé trans
porte pfor carretera o empresas ihdustria- 
iés de cualquier clase que sean; que sus 
productos den una frecuentación por él 
mismo tramo de carretera mayor de 200 
toneladas mensuales, la Junta propondrá a 
la Superioridad, la cantidad anual por k i
lómetro con que lá empresa debe reinte
grar a la Junta de los perjuicios que el 
tránsito rodado dé sus productos ocasio
ne en la  carretera, y una vez fijada por 
la; Superioridad la cantidad citada, la Jun
ta- estará encargada de intervenir la re- 
icaúdación y recaudará en su caso las can
tidades estabilecidas con destino a las 
obras, percibiendo su importe en la forma 
que se determina en este Reglamento.

5.° Celebrar contratos con entidades 
industriales, mineras, agrícolas, etc., para 
la conservación y reparación de determi- 
dos trozos de carretera, previa autoriza
ción de la Superioridad.

6.® Proponer al Ministerio de Fomento 
las modificaciones que juzguen oportunas 
en las expresadas cantidades devengadas 
por las empresas, siempre que quede a cu
bierto el cumplimiento de las obligacio
nes contraídas.

7.® Contratar empréstitos en casos de 
necesidad y urgencia debidamente justi
ficados, previa autorización por Real de
creto acordado en Consejo de Ministros y 
sin que se afecten otros recursos más que 
los que el referido Real decreto autorice.

CAPITULO V

D e  la s  s e s i o n e s .

Articuló ló. Las Juntas celebrarán úna 
jsesión en ■ cada trimestre, sin perjuicio de 
(las extraordinarias que el Presidente con
sidere precisas o que sean solicitadas por 
la tercera parte del número total de Vo
cales de que se halle compuesta la Junta.

Articulo 20. Las sesiones» serán secre
tas, y se verifiísarán previa . Gonvpcatoria 
por medio de citación rubricada por el 
Secretario, dirigida a cada uno de los Vo
cales.

Artículo 21. Para celebrar sesión es ne
cesaria la presencia de la mitad más uno 
de los individuos de que se compone la 
Junta.

Para que resulte acuerdó será preciso 
el voto de la mayoría de lo s  presentes; 
conforme al párrafo -anterior, y

Cuando no se reúna, suficiente número 
dé Vocales, se convocara á sesión p a ra  dos 
días después, y serán válidos los acuerdós 
que se tomen por los Vocales concurrentes.

La votaciones serán nominales, sin que 
sé permitan Jas abstenciones, decidiendo 
^os empates feí que presida con su voto de 
calidad:

Articuló 22. El orden de las sesiones 
será siempre:

1.® Lectura y aprobación del acta de 
la sesión anterior y discusión a que él 
acta diere lugar. L

2.® Lectura de las comuiiieaciones y 
discusión a que dieren lugar.

3.0 Examen, aprobación o reparo de las 
cuentas y cértificaciones que sé présentem

4.® Discusión y . votación sobre las pro
posiciones que los Vocales formulen sobre 
asuntos de la competencia de las Juntas.

Artículo 23. Las actas se extenderán 
en un libro foliado, sellado y rubricado 
por el Gobernador civil de la provincia, y 
serán autorizadas por el Presidente y el 
Secretario. ’ ' í

Artículo 24. La falta de asistencia de 
los Vocales electivos a tres sesiones ordi
narias consecutivas, o a seis dentro de un 
año, sin causa justificada, se considerará 
como renuncia al cargo, que se hará cons
ta r por la Junta, para cubrir la vacante 
en la forma que corresponda.

CAPITULO V I

Atribuciones y deberes de 
ejecutiva.

Comisi-éfp

Artículo 25. Son atribuciones y deberes 
de la Comisión ejecutiva:

1.0 Preparar el despacho de los asuntos 
que hayan de someterse a la Junta, aconi- 
pañando los antecedentes e informes que 
juzgue necesiariois y proponiendo él acuer-. 
do que estime procedente.

2.® La separación de los empleados po
drá acordarla la Comisión por supresión 
de p l a z a si fuera por otra causa, deberá 
realizarse previa instrucción de expediente..

3.0 Resolver los asuntos urgentes o de 
escasa importancia, a reserva de la apro
bación definitiva de la Junta, a la  que dará 
cuenta én la primera sesión de los acuer
dos que haya tomado.

4.® Velár por el exacto y rápido cum - 
plimiénto de los acuerdos de la Junta.

Artículo 26. La Comisión ejecutiva ce-* 
lebrará una sesión mensual, sin perjuicio 
de las extraordinarias que el Presidenta 
consideré, precisas.

Articuío 27. E l Sécretário de la  Junta 
lo- será de la  Comisión ejecutiva, a cuya® 
sesiones asistirá sin voz ni voto.

.Artículo 28. Corresponde a l  Presidente::
I.® Llevar la representación de la Jun
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ta en todos los órdenes y ía corresponden
cia oficial.

2.° Presidir las sesiones de la Junta^ y 
de la Comisión ejecutiva, dirigir la dis
cusión y resolver con su voto los empates.

Articulo 29.. Lo's vicepresidentes ten
drán los- deberes y atribuciones de los pre
sidentes, cuando por cualquier motivo .sus
tituyan a éstos y cuando por yacante del 
presidente ejercierien su cargo, interinav 
mente. ..

Artículo 30. Se designará en cada Jun
ta un vocal-interventor, elegido por vota
ción, que firmará los documentos de con
tabilidad, cuyo cargo lo ejercerá : durante 
un año, pudiendo ser reelegido.

\  CAPÍTULO V II

Atribuciones y deberes del Secretario-con
tador de las Juntas,^

Artículo 31. Son atribuciones y deberes 
del SecretaTio-contador, como jefe inme
diato de ,las oficinas administrativas de las 
Juntas i V _ i

iP  Cuidar <iel orden y distribuir los 
traibajbs ateniéndosé a lasi instrucciones 
que reciba del Presidente en fúncioiies.

2.0 Exigir a todos los empleados el es
tricto cumplimiento de sus deberes, dando 
cuenta inmediatamente- al yicepresidente 
de las faltas que cometieren, suspendiénv 
doles de empleo y sueldo hasta tanto, que 
la Comisión ejecutiva ácuerde la decísi6u 
definitiva que se haya de adoptar..

Asistir a las -sesiones de la Junta, 
dando cuenta del despacho y de las cor- 
municaciones que se hayan recibido.

4.0 Redactar, durante la sesión, lá mt-» 
ñuta del acta, que deberán firmar los vo
cales concurrentes.  ̂ "

5.® Redactar las actas, extendiéndolas 
en el libro correspondiente, que se lleva
rá en la forma que previenen las leyes. 
Estos documentos irán autorizados con las 
firmas del Presidente y del Secretario. ;

6.0 Redactar las comunicacioneis que 
acuerde la Junta y las que ordene el P re
sidente en fuiici-ones. Las- primeras deberán 
llevar ambas firmas y las segundas sólo 
la del Presidente. : v ,

7.® Expedir, con el visto bueno del P re
sidente, las certificaciones que se libren pot 
acuerdo de la Junta. ■

 ̂ 8.® Firm ar con el Vicepresidente los 
libramientos de pago y los cargaremes átt 
ingreso acordados por la Junta.

9.® Llevar los libros de contabilidad ge
neral y los auxiliares que a 5u propuesta 
acuerde la Junta.

-10. Asistir, a los arqueo-s y  al examen y 
coniprobación de libros-, siempre -que ten
gan lugar, redactaiido el acta de su re
sultado en el ̂  libro correspondiente.

11. Custodiar los libros y conservar en 
buen orden el archivo de la Jim ta y los 
documentos en tramitación, uniéndolos a 
sus respectivos expedientes.

12. Custodiar el sello de la-Junta- ,
13. Form ar y presentar miensmlmeinte 

la cuenta de gastos de personal y material 
de las oficinas administrativas a su cargo.

14. Formar y presentar las cuentas ge- 
n-^ales de gastos e ingresos durante cada 
áño económico, ordenándolas con sus jus
tificantes en la forma prevenida para re
mitirlas a la  aprobación de la  Superio
ridad.

CAPÍTULO V I I I  \

Custódid y movimiento de los fondos que 
administren las Juntas,

Artículo 32. Los fondos que adminis
tren las Juntas de Obras de conservación 
y reparación de carreteras se custodiarán 
en las respectivas Sucursales de provin

cia d é la  Caja general de Depósiios, en don- ¿ 
de existirán en cuenta corriente; . |

Artículo 33. Para ralizar el movimiento
de fondos producidos por ingreses y pa
gos-de carácter ordinario que las- necesi
dades de las obras y servicios requieren, 
las Juntas abriráh en las Sucursales del 
Banco de Es-paña cuentas corrientes, en 
las que deberán existir solamente los fon- 
dosaqué se conceptúen necesarios, para el 
pago de atenciones mensuales. ' ' •

Estas .cuentas se abrirán a nombre <le 
dielias Juntas de Obras,, tomándose iiot? en 
las Sucursales : del Banco de las firmas del 
Vicepresidente, Vocal interventor y Secre
tario: contador, que, precedidas de las res
petivas cVitefirmas, autorizarán las órde
nes y cheques , de ciltradas y salidas de cau
dales.-á

Articulo 34. En las: sesiones que cele
bren las Juntas para acordar pagos, el Vo
cal interventor y el Secretario contador ma
nifestarán. e l : saldo' de la cuenta corriente 
con la Sucursal del Banco de España en 
el día anterior a aquel en que se celebre 
la sesión.

Si !a cardidád disponiblé en esta cuenta 
fuera sensiblemente mayor que el importe 
de k ó pagos que proceda autorizar, la Jun
ta acordará llevar a la reserva de la Ca
ja de depósitos' la suma 'qn'e prudenciar
me ñte juzgue conveniénte, en vista de las 
probabilidades dé' ingresos 'inmediatos eñ 
la cuenta, y de las ateinciones de abono 
urgenté y de probable presentación qué: ae 
hayan de satisfacer en  suspenso o con J i-  
bramientos z  justificar.. ';

vSi el saldo/dispónibie en la cuenta de-1. 
Banco fuera menor que el importe de los 
pagos que se hayan de acordar, lá Jun
ta dispondrá el ingreso de la cantidad ne
cesaria dé lo:s' fondos exisfentes en Ca re- 
séfva de la Caj a de Depósitos, para aten
der a aquelloís pagos y a las necesidades 
de carácter evcntuál o urgente menciona
das en el párrafo anteriof.

Artículo 35. Los ingresos de fondos en 
las cuentas cc-rrientes. en las Sucursales, 
del Banco de España, se harán, general
mente, por el Depositario pagador, cuando 
io ordene- el á^icepresidente de la Junta en 
ofi ci o talonario ; auto rizado p or él y por 
el Secretario contador. EumplimeiUada 
esta orden, con la realización material del 
ingreso, el Depositario págadoít presenta
rá sucesivamente el correSipondiente talón- 
resguardo expedido por el Banco al Vocal 
interventor -al Secretario; cO'ñtador y al 
Vicepresidente, los que, resipectiyámente, 
firmarán, con la fecha, las nol^isrtd'e /Mn- 
íervin’e ”, “ tomé razón” y “enterado”. El 
taión-resguardo quedará en poder del 
Depositario pagador y producirá efecto de, 
documento de descargo, sólo en. el caso de 
quejenga las tres motas anterioirm en te re 
lacionadas.

Los ingresos procedentes de la decaúda- 
ción/de.lcs arbitrios de la s  Juntas se ha
rán por losé recaudadores en la cuenta co
rriente de las Sucursales del Banco de Es^ 
paña, en los plazos que la Comisión eje
cutiva le señale en cada caso. .

Articulío 36. Los pagos por atenciones 
de las obras y servicios a cargo dc' las 
Juntas, se efectuarán en. la Caja de la 
Junta por el Depositario pagaaor y se 
realizarán o con numerario o con cheques 
nominativos a cargo de la cuenta corrien
te de la Sucursal del Banco de España.

Se harán/ en efectivo los pagos del per- 
sonal por• nóniinas y  relaciones de jórna
les, y los pagos de material, cuyo impor
te sea menor de 2.500 pesetas; y por che
ques nominativos a cargo de la cuentá co
rriente del Banco de España ée rabonarán 
los pagos de material que excedan de esta

últim a suma, y las certificaciones 
obras contratadas o por suministró; de 
terial concúrSado. . o

Artículo 37. Para retirar fondos de láá 
cuentas corrientes de las Sucursales 
Bantco de Espafía con objetó de realazIÉ 
aquelios pagos que deban hacerse éh infO-í 
merario-en la Caja del Depositario-Ps^a- 
doT, e l Vicepresidente y - e l  Secretar^iO- 
Contador ex'tenderán, con el “iñ-terlitóic'’̂  
del Vocal-Interventor, el correspobdieiltó # 
cargareme a nombre del Deposítario-P^a* 
dor, el cual firmará en este dooumentÓ^*^ 
recibÍH contra la entrega de un cheque de 
igiieJ-importe, debidamente autorizadó.  ̂

Artículo 38. iCuando los fondos .que á t  
!han d e : retirar de las' cuentas corrientié# 
idel Bahco de España >se destinen a los pSM 
gos que deban realizarse por medió' dfe' 
cheques, se extenderá el: corresponi^áÉte 
liibramiento a cargo del • r^positarib-Pd¿. 
gador, firmado por el Vicepresidente y "t# 
Secretario-Contadoir, con el “ intervictt^^i 
del Vocal-Interventor. El proveedor "-ó cóti^ 
tratista que haya de cobrar ñi maiá él’ -rób' 
cibí en el libramiento contra la 
de un cheque, cargo del Banco, de- 
importe, autorizado también por el Vice^' 
presidente, Vocal-Mtérvehtor y Secréla- 
rio-Contador.

El De.po'sitario~Pagador tendrá en 
p oder, íCO'U la> anteiació n. suficiente, los 
cheques contra la cuenta barriente- deírt-laî  
Sucursal del Banco de España que 
de ser entregados a lós acreedores y  firof 
veedores de las Juntas, firmados solaoaeil^ 
te por el Vioepresidente y eL Vocal-Intórir 
ventor: Llegado el ■momento dfe 
cada uno de los pagos a que se reSérei# 
los chequesi eh prOveedo'r firmará delante^ 
del :Sécireta'rio y  dél DeposítariouPagatoS 
e l: recibí del líbram ient o contra la entreoí 
ga delúheque correspondiente, que en aqtM# 
acto le hará el Depositario-Pagado 
pués de firmado el cheque por el S e é i^  
tario, quedando de esta suerte el refew to  
docümento con todas las fortnalidades neu 
cesarias para hacerlo efectivo. . - r

Sé empleará el procedimiento, que 
bá de indicar en los p ^ o s  que deban, réÉ-' 
fizarse por cheques que importen una 
ma menor de 30.000 pesetas; si el pagc? 
excediese de esta cantidad, el cheqtife WW. 
que se ha de realizar se preparará patw 
su entrega al proyeedor, con una 'siplái;̂ - 
firma (la del Vicepresidente q Ja del Vq-? • 
cal-Ihtérventor), ñniiándo el peroveedor 
recibí dél libramiento en presencía^def 
cretáfio y del Vocal que no hubieire"'Trii*  ̂
toinzafc el cheque cóntra la entrega , 
éste, después de haberlo firmado^ el 
concarrente al acto y él SecretaTia •

En todos los cásos en que sé hatgan 
gos por medió de dieques entregados^ á'* 
los acreedores o proveedores áse exIcííwfrT 
rá  como documento de formalizaiciói! ÍÜ 
cargaréme correspondiénteá favor d i De-; 
positário-Pagador, que producirá el asiento^ 
de cargo al de data del ííbramie»to. /  

Articulo 39. Las operaciones de ehtV^-' 
(dá y salida de fondos que se realieen en 
las Súcursaleé de las Cajasi dé  
se harán siguiendo las reglas éstab leéí^ ' 
en dichas Eájas. ' ' /  :

Las operaciclies de salida dé Ja  Gaja dév 
Depósitos, que en todos los casos 
producir entradas en la cuenta eprriiepte.., 
del Banco, y las de ingreso en lá  m km é  
Caja, quedarán comprobadas las pariméfas 
por el talón-resguardo de e r i r a ^  ^ ^ ^  
cuenta del Banco de España, y  Jas «égii»- 
das por la correspondiente carta de 
vSobre estos documen^oo se harán>n.pi^/5€Í 
Vicepresldenté; Vocal Inteñi^htw 
tário-Contadór la anc^cionés* ̂ ^
ek artfcuJo 35, a  lo efectos procedentes « té  
la Contabili<fe<l
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' Artícüro 40. En el caso dc que la exac- 
se llaga directamente a los contribu- 

gor da Qficina especial recaudadora 
deipendiente de la Junta, el Jefe encarga-^ 

de ella pasará uota, formt^ada en ' (ima 
a píiaíria d^ 'la Teoaiudaeión efectúa^

.̂3< iir emptleado cobrador dependiente dé
^fickia 'hará el ingreso en la cuenta 

Cgpienite .¿e la Juiita en la ^Sucursal del 
jEspaña, presentandio al Secreta- 

1̂ talón-resgüardo de ingreso 
6anco, . en el cual pondrá el Secre- 
con la fecha, la nota de ■•lomé ra-

, ■

resguardos, así anotado'S, queda
ran .(©n, pí>der del cobrador hasta-que se 
^aqtiqnie. la (liquidación mensual, que isc 

1̂ Vocal-Interventor y el Secre- 
<^% áoptador, teniendo a lá vista los da- 
^  fiecesarios.
a t^ ^ 'tic ^ d a  la liquidación, se  enitiregará 
á][qo^fa¿or uñ documento de descargo y 
if§ ín |o |^dad ,:^  cambio de los talones-ros- 

; tcorrespQndientes a  los ingresos 
q ^ 3 l¿ y a h  en la cuenta corrien-^

juaneo. . 
ílifluidaciones iproduciráTi asientos 

«Já €óntabil‘idad y en la In-

- ^ f ^ ^ l o ,  41. El Jefe de la Oficina de 
í*ecaiidación y el cobrador se afianzarán 
^ |í i  Jas, cantidades que acuerden tes Jun- 
1^» según la importancia de las sumas que 
qitogí teniipleados hayan de manejar.

4 -̂ I-as Juntas llevarán, en . la 
prevenida -por. tes leyes, los libros 

tte;^i^%bMHad nécesarte para el registro 
y  anotación dé las operaciones que serefecr 
tóffisú̂  síon 4bs íondos- qtfe administren. Es- 

seián los siguientes: iBiario^ Ma_ 
3Sífíi;̂ .-lCaj a de t e : Gontabilidad general; de 

general, de Caja especial de 
l^d0!Íp<^iterJa^Pagadurte: y ' ios de Recau- 
4ftíB^fí3en  ̂que ■ deberán constar todos ¡ los 
delalles de coexaoción. 
-dEfeSdíreterio^ontedor llevará^ además, 

HfcllSte- auxiliar en que se ahotétit ios pre- 
fisUiput^tos'=aprobádios para todas tes obras 
y  servicios y 4ás cantidades libradas con 

|o, a .io s  . mismos,- a fin de comprobar 
Umpíitó que no,, se ^han excedido los 

autdpziados. Dicho funcionario se- 
t^^personaímente responsable de cualquier 

autoTÍGe iuéra dé tes -presupues- 
^prófiá^os, aun cuando f uese o«rdienado 
te^llinfa:.
r t ib le  43, Siempre que el Vicepresi- 

^etí^-rq ,^^torijdad competente lo ordene,
trimestre, se 

e ^ t u a r ^ ^ l  balance de fondos. Al efecto 
^ ,'p jr^ éd ó rá  al examen y comprobación 

íibrps y de los sal pos e n te  Caja de 
.depósitos y  en la cuehfa corriente de l a  
^CUíps^ .del Banco, y >se, practicará arqueo 

de te Depositaría-f^?igad.i^tte, , 
^^^^4,.^¿3dos ,de ría Caja dé ^j^^pó^hos^ y- 

.^ rrip n te  'del ,g.aiteó dts- 
p3̂  'Sé "comprobarán, respe<h:ivámeñte, . por 
Ígl^j|q|.e<|te^'óu.íde Ja s  c?itas de pago^de 
la prih^^a. y' .por el documento de con- 
for-midad facilitando por este último. 
*i|tes^C!E>íttPi'^baciones, ex^nenes y arqueos 

^ 8 ^ 5 ^  refiere el párrafo anterior -se 
ef Vioepresiderífe y ^ r  el .Vo- 

calSnitérventor, con asistencia dél Sécreta-

S
'Ckwttedqr, .levantándose acta del resul- 

en ijh libro destinado a esté 
efif,” f^i?;do' rh&Hcado pór el Vice-

. . -  c a p i t u l o  IX

Áj'^hiiicióncs y deberes del Director facul- 
tafivo de las obras, ' ' /

laAitó^ülo 44. Son atribuciones y deberes 
deáiáBJ^^ter facultativo de tes obras:

y remitir a la Junta, en eí 
«^pelféáHmo mes de cada año económico'.
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el plan de obras que (han de ser ejecuta
das en el siguiente; los presupuéstos de 
conservación y reparación y dé gastos e 
ingresos de los iservkios que se hallen a 
su cargo, para ser remitidos a la Supe
rioridad en el mes siguiente, y proponer 
la p la tilla  del personal de te  dirección 
faoultátiva, que igualmente será aprobada 
lo r  la Superioridad previo el informe de 
la Junta.

2.0 Redactar los proyectos y practicar 
las liquiídaciones ide toda’ dase de obras 
y servicios de mejora, reparación y con
servación, remitiendo un ejemplar a  te Jun
ta, para que, con su dictamen, lo deve a 
la Superioridad por conducto del Ingenie
ro Jefe de la provincia, acompañado de 
su informe.

Una vez aprobados los proyectos y li
quidaciones, el Director faculitativo dispon- 
idrá que se saquen dos copias de estos do- 
cutpentos, que se (remitirán a  te Superió^- 
dad para que, después de consignan en 
ellos la. nota de i.probación, surtan sus efec
tos en la oficina del Ministerio y en la 
del Ii:igeniero Jefe d e  la provincia.

3.° Asistir a las subastas y concursos 
que con 1a debida autorización celebre la 
Junta.

4.^ Proponer en los concursos la pro
posición que. deba ser aceptada para^ ser
vir de base a la adjudicación.

S o Dirigir las obras servicios que 
se ej ecuten por contrata.

6,®. Dirigir y administrar las que se 
realicen por administración, y por ges
tión directa.

Comprar para los servicios que se 
hagan por gestión directa y para las obras 
qué se ejecuten por administración los 
eftelós y materiales necesarios. La forma 
y manera de hacer estas compras se es
tablecerán por la Junta, de acuerdo con el 
Director facultativo, dentro de lo pres
crito por la Superioridad en 1a orden de 

i aprobación de los ^presupuestos. Si hu- 
j hiere desacuerdo, se someterá el caso a. la 
• resolución del Ingeniero Jefe de Obras 

publicas de la provincia, de cuya providen
cia podrá alzarse la Junta ante 1a Direc- 

, cióii general de Obras públicas.
Admitir y despedir a los operarios 

de todas clases afectos a los servicios y 
obraSj determinando los jornales ordina
rios y extraordinarios y las tareas.

Autorizar los contratos de trabajo con 
arreglo a la legislación vigente en la ma
teria.

Celebrar destajos o ajustes parciales en 
las'obras que se ejecuten por admimstra- 
ción, a tenor de lo ordenado en las dis- 

; posiciones vigentes.
‘ 90 Proponer a la Comisión ejecutiva
' los castigos o separación del personal de 
( la plantilla afecto a la Dirección fáculta- 
; tiva, suspendiéndole de empleó y neldo, 

si fuera procedente, hasta la re olucion 
’ de aquélla.

ro. Redactar las relaciones yaloiadas 
y certificaciones de las obras contratadas 
y de los suministros de material adquíri- 

I do. por concurso, remitiéndolas a 1a apro
bación de 1a Junta, "

11. Formar tes cuentas de todas las
obras y servicios, remitiéndolas a la Ján- 
ta para su aprobación en los primeros

' diez días de cada mes.
12. Hacer en los proyectos, durante 

■ 1a ejecución de las obras, tes modificacio
nes de detalle que aconsejen considera
ciones de economía, solidez 0, en general,

 ̂de mejora para aquéllas, previa: autoriza
ción del Ingeniero Jefe de la provincia.

13.. Asistir a ia  recepción de obras y
;> materiales contratados o verificarte por sí 
teuandó para ello esté autorizado por la 

Superioridad, *

14. Ejecutar, en todos los casos, so
lamente las obras aprobadas y autoriza
das por te Superioridad.

15; Redactar y publicar una Memoria 
anual sobre el estado y progreso de las 
obras, analizándo y justificando' además 
los gastoá realizados durante el año.

16. Dar cuenta semestralmente a la 
Dirección general, por conducto del In 
geniero Jefe de la provincia, de la mar
cha de las obras y servicios a su Cárgo 
y de los acuerdos de la Junta que a ellos 
se refieran. Si considerase que alguno era 
lesivo para los intereses públicos o con
trarios a lo prevenido eh este Reglamento, 
lo pondrá inmediatarriente en conocimien
to de la Superioridad.

Artículo 45. Para todo lo no consigna
do determinadamente en este Reglamento 
o en las disposiciones especiales que 1a 
Superióridad dicte, se atendrá el Ingenie
ro Director a tes que rijan p. ra el servi
cio ordinario de Obras públicas del Es
tado. Sus facultades con respecto a los 
servicios que se hallan a su cargo, serán 
las mismas que tengan los Ingenieros Je
fes de las provincias con relación a los 
suyos, salvo lo expresamente prevénido 
en este _ Reglamento.

Madrid,, 12 de Abril de 1919.—Aproba
do por S. M., Marqués de Cortina.

MMSfMCM CENTRAl

SUBSEORrrARS^i
‘ SECCIÓN DE POLÍTICA

El Representante de S. M. en Quito in
forma a este Ministerio que en lo suce
sivo, para desembarcar en El Ecuador, 
se i exigirá paáaporte en regla, visado por 
los Cónsules. -  ■

Lo que se hace público para conoci
miento general. Madrid, 12 de Abril de 
1919.—-El Subsecretario interino, Servando 
Crespo.

líNISTEM S GMCfÁ Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

limo. Sr. : En el recurso gubernativo In
terpuesto pó fD . Juan Torán y Marco con
tra la nota denegatoria puesta por el Re
gistrador de la Propiedad del Mediodía, 
de está Corte, en tel escrito presentado por 
aquél en éste Registró- ^solicifáhdÓ 1a can
celación de varias ycargas o g^vámeífes, 
pendiente en' este Centho' en tertúd de ape
lación deh recurrente:*"

Resúltátldó" qúé ■ por escritura pública 
otorgadá en éstá Corte el 16 de Octubre 
dé 19O9' D. Jüán Tohán y Marco adquirió 
pO'f: venta judicial tiña casa situada en esta 
v ila , Cálle  ̂ de Trájineros, parte; de otra 
m ayor,' cuya fincá le fúé adj údicada como 
único postor, con él dóble carácter de re
matante y acreedor hipotecario en la vía 
de apremio contra dicha finca, embargada 
a doña María de los Dolores del Río para 
responder de costas causadas en ciertos 
autos de pobreza, apelados, y recurridos en 

. casación, en todos los cuales fué dene
gada - te petición de la expresada pobreza 
y condenada dicha señorá en costas : que 
el precio de la* aludida venta fr.é el del re
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mate, o sea 46.620 pesetas, que el rema
tante satisfízo en esta form a; 7.023 peŝ ^̂ ^̂  
que consignó eii él Jüzgaáó comó dê  ̂
previo para tomar parte en la subasta; 
2.726,20 qué se rebajaron como importe de 
las cargas perpetuas que luego se méncio- 
rtón; 3^.616,16 í)esetás, que se rebajaron 
también del preció del rematé, importe de 
tres créditos hipotecarios a fayor del re
matante, descritos en la éscrifúra citada, 
y 454,64 pesetas, qué consignó en el Juz
gado como resto para completar el precio 
indicado; que el rematante, sin otro acto 
que el otorgamiento de la mencionada es
critura, entraría en posesión y disfrute de 
la ñnca comprada en concepto de Ubre de 
todo gravamen y a tituilo dé dueño, a ex
cepción de las cargas perpetuas indicadas, 
cuyo.importe se rebajó .del precio de tasa
ción; que en la repetida escritura se rese 
ñan como cargas no canceladas que se di
cen extinguidas en los títulos : aj un censo 
constituido el año 1805 correspondiente a. 
mayorazgo de D. Pedro de Tapia, y 1.886 
reales por la carga del Real hospedaje de 
Corte; b) el constituido el año 1594 de 
20 reales, y 126 reales al quitar; c) el cons
tituido el año 1860 por un capital de 8.000 
reales coh réditos al 3 por roo sobre las 
luces de carga y farol; d) la inscripción 
de arrendamiento extendida en 20 de Mayo 
de 1881 por término de diez años y precio 
en cada uno de 500 pesetas, a favor de don 
Manuel P raile Valle:

; Resuítapdo que la ̂ escritura referida dé 
1909 fue presentada en el Registro de la 
Propiedad del Mediodía, de esta Corte, y 
se consignó por esta oficina ía. nota de 
inscripción en 11 de Mayo de 1910, y otra 
referente a la cancelación de las' tres hipo í 
tecas constituidas a favor deí Sr. Torán en 
4 de Junio de 1918, y que en la'm ism a fe; 
cha se pfésentó en dicho Registro por este 
señor una instancia • razonada en que sé 
pretendía 'la cancelación de las cargas men4 
clonadas én el Resultando ^anterior, po4 
niéndose por el Registrador; eii la expreé 
sada instancia la siguiente no ta : “ No ad
mitida la cancelación de las cargas perpe
tuas que se solicita en la anterior instancia 
suscrita por D. Juan Torán Marco poé 
constar en la inscripción practicada a fa
vor de éste (y es la V.*""del tópió 548, fo^ 
lio 92) que al comprar la finca, aj. Juzgado; 
se rebajaron del precio 2.726 pesetas 20 
céntimos como importe de las aludidas, lo 
cual implica su reconocimiento; y en cuan
to al arrendamiento a favor de D, Manuel. 
Fraile y Valles, también se deniega su can^ 
celacióñ, porque si tajes derechos se extin-; 
guen pon el lapso del tiempo rnarcado en 
el contrato; también se prorrogan por la 
tácita; de donde se colige que el mero 
transcufsó de aquel tiempo no es causa bas
tante páru estimar extinguid^ derecho. 
Y no siendo subsaimbles estós defectos, 
tampoco procede la anotacióiiépTeventiva.” 

Resultando que D. Juan T o rán ;y Marco- 
recurrió gubernativamente contra la - ante
rior nota- denegatoria por las siguientes; 
razones: cjué aun en el supuesto de que af 
rebajar deí precio de la compra-el importe; 
de las cargas o gravámenes implicara un 
reconocimiento (y no respondiera a otras; 
causas),: desde el momento que no exjste; 
ni figura, persona alguna que. Jiaya intere
sado la tMslación de Jos asientos de la an-f 
tigua Contaduría, relativos a dichas car-; 
gas;r dentro del 'plazo Jegal, a  eontar*desde| 
la proinulgación de la ley de 21 de Abrilt 
de 1909,-ni con fecha anteríoiV' es xonclu-;

Ja ineficacia jurídica de la nota dell 
Régístfádbr,'"dddá Véz’Vpíe' nd"“se fluida eif 
precepto alguno,, siendo' .necesario tener 
Pf-^sente k) en el artículo 402
d e  la ley Hipotecaria; que la extincióuMe 
los derechos reales inscritos referentes a

las mencionadas cargas, en virtud de lá 
caducidad de sus asientos, la declaran asi
mismo las Reales órdenes de 25 de Febre
ro y 30 de Agosto de 1911 ̂ las cuales dis
ponen “que las cancelaciones podrán ser 
hechas a instancia de parte interesada ” ; 
que por lo que respecta a l : arrendamiento, 
aunque es cierto que el lapso de tiempo 
prorroga por la tácita reconducción los 
derechos, noMo es menos : que cuando los 
contratos de arrendamiento se hacen por 
tiempo ■determinad) concluye el día pre
fijado sin necesidad de requerimiento, con 
arreglo al artículo 1.565 del Código civil; 
y que la tácita reconducción nunca podría 
exceder de un año en los predios airbanos, 
cesando én todo, caso dicho arrendamiento 
cumplido este término, según lo dispuesto 
en el artículo 1.581 del citado Cuerpo iegál 
y en la doctrina del Tribunal. Supremo en 
su sentencia de 12 de Octubre de 1900, en
tre o tras :

Resultando que el Registrador de la P ro
piedad alegó, en apoyo de su nota, que el 
acto veriñeado por el recurrente al hacer 
la liquidación del precio de su adquisición 
de retener en su poder el importe de las 
cargas y consignar el sobrante en la . mesa 
del Juzgado implica el réconccimiento de 
esas cargas como vigentes ; que semejante 
reconocimiento, hecho en M ocum ento/pú
blico y a presencia de la Autoridad judi
cial, que por virtud de .él consiente que él 
rematante dej e de depositar una parte del 
precio convenido en el remate, no permite 
al Registrador decretar la caducidad de 
dichas cargas, que la retención parcial del 
precio dejó a salvó bajo la tutela; de aque
lla iVutoridad ; que el artículo 401 ;de la ley 
Hipotecaria ordena la caducidad de las car
gas y gravámenes de las antiguas Conta- 

■ dúrías cüya traslación no sea sqlÍGÍtaca, 
salvo cuándo haya sido ya objeto de Ans- 
cripción especial y separada, verificada a 
instiancia de parte en- el Registro moderno; 
que este precépto de la ley, interpretado 
racionalmente, quiere expresar que . cuando 

' la' cargá antigua ha tomado asiento. en el 
Registro Inóderiio no hay que pensar en su 
caducidad por ministerio de la ley; que 
esto es lo que ocurre en el caso del recurso, 
por lo cual los censos o gravámenes de 
referencia han quedado bajo el régimen de 
publicidad de la ley Flipotecária, exáctat 
mente lo' mismo que si hubieran sido obje
to de una inscripción separada y espécial; 
que debe de observarse qué, conócedór el 
recurrente deí artículo 401 dé la ;ley refe
rida, dedujo del precio el importe de los 
censos y lo retuvo, por lo qüe tio cabe 
admitir ahora que pueda solicítár la cadu
cidad de unas cargas cuyo importé se ha 
retenido ; que si se tratara de la prescrip
ción, el acto del qomprador o censatario 
sería bastante a interrumpir el téffhino^ y 
no es lógico restarle esa eficacia en caso de 
caducidad, pues lo que pudo interrunapir e l . 
término para la prescripción no puede ca 
recer de eficacia a.; los fines de la cadúd- 
dad, que al fin no es más que una forma 
de aquélla; que admitido por el recurrente 
que los arrendamientos se prorrogan por 
la. tácita reconducción, es obvió quéy el 
nuevo lapso de tiempo estipulado - eñ ■ el 
contrato no trae consigo inevitableménté^ la 
extinción del derécho del ■arfehdatario, por' 
cuya razón no. es spertinente al caso el pre
cepto dél número 2.0 del artículo 79 dé. la 
ley Hipotecaria; y que el artículo 1.5^5 del 
Código civil, invocado por el recurrente, 

mo . excluye ja. posibilidad de la tácita re
conducción, que es precisamente lo que 
impide^ aHR^istrade1!»**t^anee!arr^^8ientO"^ 
def arriendo terminado fl plazíx por e l que 
fué constituido:

Resuítandp que el .í’residénté de la Au-^ 
dieñcia confirmó la nota del Registrador,

 ̂imponiendo - las costas al recurrente; 
razones análogas a las expuestas 
último funcionario, agregando: en cuáMIf 
al arrendamiento contraído por tériiSii|a 
de diez años y precio de 5.000 pesetas 
cada uno, que la carga del mismo ho lué 
objeto del descuento en el precio, cojáio.<'^¿ 
hizo respecto de los demás graváménesLien 
jioncepto de perpetuos; que no hay ántée«í5 
dentes de. los que pueda deducirse que 
terminación de] contrato aquel permaneci^ií^ 
el arrendatario quince días disfrutandb 'iai 
cosa arrendada, requisitos precisos paraqub 
hubiera la tácita reconducción que previene 
e] artículo 1.566 del Código civil; que a«li. 
en el supuesto de esta tácita reconducciÓtl^í 
no hubiera sido eficaz más que por eí.tiéitK 
po que determina el citado artículo 1.566,¿eífi 
relación con el 1.581 del expresado, Cue.rpííl 
Í€;8al, es decir, a lo sumo, .lUí año^-ya quéj^ . 
fiióié.nvél contrato de •arrendamiento eí aí^i 
qdiler dérSbOQ pesetas •anuales; que de todjov 
esto se deduce que el contrato mencionado; 
debió de quedar extinguido por haber trai|s- 
curri.^0 con exceso el tiempo necesario 

, su extinción,-y;con tal carácter ’aparécq erf 
el contrato que ha dado lugar a su insc'r^,^ 
ción'en; el moderno. Registro y, por úítfmo,

; que esto no obstante, la declaración liberan-,
1 do de los derechos de arrendamiento de 
I se trata no es procedente en la íprma. 
g elo^'ecuri^i^e lajfia intentado, ya que reqúie*- 
|r e  labormaiizacióirdél oportuno expediént^
Icon,arreglo a lo que previene la ley.tlipp-^ 
ftecaria r ; k ‘ *
\ jos artículos 1.5Ó6 y siguientes .áelf’
í Código civil;; 2,<5 en su númqro 5.<̂ .̂¡29 y 
I de la ley P ipotecaria; 1.5M de lalcy^de,]^-^
I jujciamiento: civil; sentencia ' dé! Xrifivmát 
I Supremo de 13de Noviembre de 1918, y las,
I resoluciones de este Centro de €0 de-Jimi<y 
I de 1888, 19 de Abril de 1893, V 30 de NÓ- 
fHembre y 5 de Diciemb^'e de 1900 : ; * . /
■ Considerando que el segundo párrafo 
I artículo 401 de la ley Hipotecaria, que dé- 
creta la caducidad de las menciones pro*
, cedentes de , las antiguas Contadurías dê  
^hipotecas, con excepción de las cargas yy 
^gravámenes que se hayan inscrito especíate 
I separadamente a instancia de parte y dq los? 
jqimr hayan sido objeto de alguna traiísm i-' 
.isión posterior a 31 de Diciembre dé 
mo es aplicable a los casos incluidos éíi 
artículo 29 de dicha ley, que se refieran a 

/derechos reales cuya existencia se háya re- ' 
^conocido expresa o tácitamente en e í  mo- 
Merno Registro mediante una declaración de 
Ivoluntad dirigida a tal fin, b que indirecta-'
;;mente y por vía de presunción produzca 
I iguales, ef ectos:

Considerando que de un mini-cioso exíi- ■ 
.;men de la escritura de 16 de'.Octubre 
51909 se deduce que el Secretario jüdídál5' 
ial practicar la liquidación de cargas pres*^ 
v rita  por el a rtíp lo  1.51T de ía ley de 
juiciarniento civil, estimó que afectaban ja , 

5I0S.: inmuebles ,v?**óhlos las reseñadas en- é  ̂
mismo documento rebajando 3U \a lo r d̂ T 

;^pFecio ,del. inmueble, que el Juez aprobé Ik/ 
liquidación en iguales términos sin ordíénar' 
ninguna rectificación por lo quq.al ext^é^ 

Idiácútido se refiere, y que el renj^tame; éPX 
Iprador se apiy>vechó de esa r.ebajMVtóp^
;do." en .reciprocidad la pósesróñ d éJa  fiiiéa 
en.concepto de libre de. todo gravaifien’,

! excepción 2e las cargas perpcfüas¡‘re|efíía-¿' 
das” ,todo lo cual, si bien en prjtúctómittáí 
parece suficiente para constituir un 
real inscribible, basta para 
mención amparada por eí 'articuíÓ^:^.  ̂
jley Hipotecaria ; ,y' ,? i
r Considerando que los gravámenes * 
nados, por anticuadDs y anormales, 
reciben su vigor la meñclóa V
en los> libros modernos, ábstraccjQij'. í 
■de su constancia en los de Ta súpé^m j^’ 
Contaduría de hipotecas, y han de répitlár-'
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’se subsistentes como consecuencia de la vo- 
iiintad expresada por los interesados y ,de 
lá  doctrina contenida en la sentencia dei 
WMbunal Supremo de 13 de Noviembre de 
1^8 , sin perj uicio del derecho que corres- 
potidá' al propietario, según el Registro, 
para obtener su cancelación por otros me- 

' dioáí legales: 
í* Considerando, en cuanto a la cancelación 

'de=íá inscripción de arrendamiento, que el 
^cepcional trato de derecho real concedido 
aíít'tmsmo por nuestra ley Hipotecaria no 
puiede extenderse ilimitadamente después 
d« transcurrido el tiempo fijado en el con- 
tiíato, cuando de los términos de la inscrip
ción no. se deduzca directamente la posibili
dad de que el plazo se prorrogue con fuerza 
réai, y- mucho menos si se tiene en cuenta 
que en nuestra técnica hií.>otecaria .el usu- 
foUcto, derecho real indiscutible de mayor 
densidad' y características más tradiciótia- 
4és, se cancela mediante la prueba auténti^ 
cé' de su extinción por el transcurso del 
tf¿mfpo o causa análoga :

Considerando que en el caso presente no 
ha líécho etr el documento público caliü 

dádo, liingún désGuentó ni pronunciamiento 
e^ébiál por razón de la vigencia de este 
j^avamcñ fuera de la afirmación implícita 
db-tiallárse extinguidas las cargas ño péi- 
pn^as y fa explícita de ser dada la posesión 
cómo libi*e éñ tal concepto; aparte de que 
siempre quedarían al arrendatario las pro
tecciones y  defensas de los artículos 1.566, 
1 .5 7 1  en su párrafo séguhcío y 1.581 del Có
digo civrl, con independencia completa del 
regimen hipotecario,

'Esta Dirección General ha acordado, re 
vocando en parte la decisión apelada, que el 
doetimento en cuestión és suíiciente para 
cancelar el árrendamiento inscrito a favor 
de D: Mánüe] Fraile y Valles, pero no para 
cancelar las cargas perpetuas cuyo importe 
se ha deducido del precio de la finca ven- 
ái'da,

Do que, con devolución del expediente 
original, comunicó a V. S. para su conoci- 
ittientó y demás efectos. 3 ¡os guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 24 de Marzo 
de ^1919. — Él Director general, Salvador 
Raventós.
Señor Presidente de la Audiencia de Ma- 
: drid. - ¡ ^
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MífiISTERíO BE FOMENTO

0IIRirOCiOi\g GENERAL DE OBRAS 
PUSUCAS

CONSERVACIÓN Y REPARACIÓN D E CARRETERAS 

Al fijar por Real decreto de 28 de 
Marzo los créditos para el corriente mes 
dé’ Abril en la dozava parte de los asig
nados al Presupuesto de 1918, se otorg^- 
roW a algunos conceptos aunientós, y entre 
etlos al capítulo 14, artícuío único, con
cepto 6.®, Indemnizaciones o reembolso de 
gastos de toda clase originado's al personal 
facultativo por la  Dirección, inspección 
y Administración de las obras de conser
vación de carreteras que se ejecutm  por 
administración, aumento cuyo importe de 
6RÓS7' pesetas corresponde a la ci f r a pro - 
puesta; por el servicio de Contabilidad de 
este i^inisterto, según Real orden de 22 
déi' pasado, en que se remitía la relación 
detálíáda por capítulos, artículo s y con
ceptos de los sérviciós, para dos cuales 
no, se estimaba suficiente la dozava parte, 
y" en cuyo texto sé expresaba qtre el au
mento era debido a que aumentado el nú
mero de kilómetros eíi conservación só- 
fore el del año en que se hizo el Presupues
tó,,‘resultaba un déficit qúe había que éu- 

para que no quedara desaténdido el 
servició.

Correspondiendo, pues, según el citado 
Real decreto, por las razones antes expues
tas, el crédito de 147.223 pesetas a l capítu
lo 14, artículo único, concepto 6.® del P re
supuesto vigente y haciéndose e l abono de 
esta partida al personal facultativo por un 
tipo mensual de percepción fija pot ca
da kilómetro de carretera a su cargo,

S. M, el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección gene
ral, se ha servido disponer aprobar la ad
junta distribución hecha eíitre las Jefa tu
ras, proporcionalmente al número de kiló
metros a cargo de cada una y autorizar 
a la Dirección general de Obras Públicas

para distribuir el remanente a las Jefatu
ras én que pudiera ser necesario confórme 
a íás disposicioties vigentes.

Lo que dé orden del señor Ministro co
munico a V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, XI de Abril de I 9 1 9 .— El 
Director geñeral; Azqüeta.

Señores Ordenadór de Pagos por Obliga
ciones de este Ministerio. Jefe del Ne
gociado de Contabilidad de este Minis
terio. Ingenieros Jefes de Obras Públi
cas, excepto a  los de Alava, Vizcaya, Gui
púzcoa y Navarra.

Distribución i de la cantidad correspondiente al Capítulo 14, Artículo úaico, Concepto 6.® 
de los créditos concedidos pára el mes de Abril de 1919. .

JEFATURAS
Kilómetros 

en conservación en 
1.® de Enero 

de 1919

Créditos 
que se conceden 

cada Jefatura

Pesetas .

A l a v a , ..... . ^
, »1 O'TííAlbacete.,........ . 3.500

2.500 
V , 2,000

A licante............. .
A lm ería................... . 989

fJCiA
Avila..... ....... . 7©4
Badajoz....................... . . , /o4

1 QOQ 2.000
3.500
3.000
5.000
3.000

Barcelona....................................... .................
Burgos................ ........................... ;....
Cáceres .......................................... .
Cádiz.."........ . <

l.OZO
1.105
1.945
1.23970 c

Cast-elíón.............. 720 2 .UUÜ 0 Afín
Ciudad R eal.............. 0 /0

1,184
1.388

Q onn
Córdoba.............. . o.UUÜ

4.000
Cuenca................;. ...,, , ' 1.260

1.573
3.500 
4 000

G ranada................ .
1.102

990
1,540

3.000
G uadalajara..... . z.ouu 

A noo
Guipúzcoa.........................
H uelV a........................ 550 1.500

A RAñH uesca.. ............. ..................................................................... ..v . . .

Ja én ............. . .............  . ,
X A
1.143 3.000León.................... ...... 1.564 4.000Lérida............................. 971 2Í500

Logroño............. ................. 891 
1.072 
i . 254 

929 
1.280

2^000
3.000Lugo................... . .

Mál aga......... ............................................. | . ........................ .. _

M urcia...... .................................

3.500
2.500
3.500 

»Navarra— ...... ...............................
: Oreinse..................... 607 1.500

Oviedo...^.................................... .. 1.651 4.500
4.000
3.000

Paliencia............................ . . .. T.4C0
Pontevedra........ ......................... . 1.017
Salam anca..,...... .................................. 921 2.500
Santandier......................... ................ 1.227 3.000
Segovia......... ................. .......... ....... , 828 2.000
Sevilla........... ........................................ ................ .. 1.168 3.000
Soria.............................__ _ . 848 2.000
Tarragona........................ ......... . . 946 2.500
T  cruel...... ....... ... ......... ....... .< . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.327 3.500
Toledo........ ...... .................... ... . .. .V.. 1.904 5.000

961 ' 2 . 5 0 0
V alladoil id . ...................... ......... ................. .................
Vizcaya.......................................... . . . . . ¿ ....................... .

1.261
»

3.500
» ■

Zam ora...............>v.
Zaragoza............. ..i.,,.....,......... .

1.010
1.727

3.000
5.000
3.000

249 1.000
Canarias (Las Palm as)............................... ; 316 1.000
Remanente para distribiicionés últeriores... > ' 9.223

51.496 147.223

Madrid, 11 de Abril de 1919.-“-Aprobado por S. M.—ELDircctor general, Azqueta.
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